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TA ON DE ERVICI T D OSTO D ACTIVIDAD NICIPAc
cr^¿ STR N CASE EB o INS NDE OBOMct

ER 2H NOF EI ct ED DE SI N 02" c
P E CENT POB AUP -EL RAFO D ITO DE os
PROVINCÍA Y DEPARTAM ENTO DE LA MBAYEQUE"

Conste por el presente documento, la CONTRATACION DE SERVICIO A TODO COSTO DE LAACTIVIDAD MUNICIPAL: "CONSTRUCCIÓN DE CASETA DE BOMBEO, INSTALACIóN DE
ELECTROBOMBA SUMERGIBLE 2HP MONOFÁSICA E INSTALACIóN DE RED DE IMPULSIÓN 02'PVC PARA EL CENTRO POBLADO ÑAUPE - EL TELEG RAFO, DISTRITO DE OLMOS, PROVINCIA

PR
OEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE", que celebra de una parte LA MUNICtPALIDAD
OVINCIAL DE LAMBAYEQU E con RUC No 20175975234, con domicil¡o legat en la Av. Bolívar No

400 de la Provincia de Lambayeque, Departamento de Lamba yeque, debidamente representada por elAbog. BRANKO ANTONT O FLORES MUÑOZ, con DNI N. 16799591, en su cal¡dad de cERENTE
MUNICIPAL, designado mediante Resotución de Alcaldía N" 313-2021/¡/pL-A de fecha 21 de octubre
de 2021, y quien procede en uso de sus facultades previstas en la Resolución de AlcaldÍa N" 319-

021IMPL-A de fecha 25 de octubre de 2021 , ratificadas en la Resolución de Alcaldía N" OO1-2O22lMpL-
de fecha 03 de enerc de 2022, a quien en adelante se le denominará LA MUNICIpALIDAD y de la otra
rte TÉCNIGAS METÁLICAS & CoNSTRUCCtó N E.l.R.L. con RUC N" 20607660281, con domicitiogal en P.J,4 de nov¡emb

representada por su Gerente Sr. DAVID
re lvlz "8" Lt. 18, det Distrito de Chicl ayo,

SAN CHEZ CASTILLO, ¡dentificado
Provincia y Departamento deLambayeque, debidamente

C\¡ con DN I N" 46153335, conforme a la Vigencia de Poder inscr¡ta en ta partida Electrónica N. 1 1356700de la Ofic¡na Regtstral de Chicla yo, con teléfono de contacto 9738SS346, correo electrónico
CO uccton ail quien señala haber libremente convenido en celebrar el siguientem

contrato, en ¡os térm¡nos contenidos en las cláusulas sigu¡entes

CLAUSULA P IMERA: A ECEDE TES
or medio del presente docum ento y en atención al lnforme N" 100-2021/MpL. SGOFyATp,GALM-AO,
nde se anexa Términos de Refe renc¡a y Solicitud de Pedido N" 001531/2021, lnforme N. 1O3Z_ZOZ1_

lU-SGOFYATP, Carta pedido N ' 27 912021 -MPL-GIU, Proveído N' 2569/202 1 -[/pL-cM, proveído N"
0491212021-cAF, tnforme N. 1 1 7 4-2021 -YV AR, Proveído N' 1 352/202 1 -MPL-SGL, proveído N" 1 978_

2021 -cl U-SGOFYATP, tnforme N " 138-2021/MPL.SGOFyATP.GALM-AO, proveído N. 2O3B-2021-ctU_
SGOFYATP, lnforme N" 1 326-202'f -YVAR, lnforme N" 2443t2021-MpL-SG L, proveído N" 006833/2021_
GAF, Proveído N" 23SB/2 021-MPL-GM-GPP, Proveído N" 0011I2OZZ-M?L-SG p, tnforme N" 0063/2022_
MPL-SGL, Proveído N. 0001 93|2022-GAF, Carta N" 056-2022/MpL-cAJ, proveido N" OOO3IOI2OZZ_

lnforme N' 007012022-YVAR, lnforme N' 0145/2022-MPL-SGL, Proveído N' 000432/2022-GAF:
s necesaria la CONTRATACTON DE SERVICIO A TODO COSTO DE LA ACTIVIDAD MUNICIPAL:
CONSTRUCCIóN DE CASETA DE BOMB EO, IN§TALACIÓN DE ELECTROBOMBA SUMERGIBLE

2HP MONOFÁSICA E INSTALACIóN DE RED DE IMPULSIÓN 02" PVC PARA EL CENTRO
POBLADO ÑAUPE - EL TELEGRAFO, DISTRITO DE OLMOS, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE
LAMBAYEQUE",

LAU EGU : OBJ
presente contrato tiene por objeto LA CONTRATACION DE SERVICIO A TODO COSTO DE LAscTtvt DAD MUNICIPAL: ..CONSTRUCCIÓN DE CASETA DE BOMBEO INSTALACIóN DE

J:L,V
ECTROBOMBA SUMERGIBLE 2HP MONOFÁSICA E INSTALACIÓN DE RED DE IMPULSIóN 02"

lvlediante lnforme N' 1326-2021-wAR de fecha 23.11.2021,|a cotizadora de la sub cerencia de

-!99:1,:" ,:fl:..!9?s-q991 
.q1 MeFalo y de acuerdo a ta evatuación económica se otorga como

4anador a TECNTCAS METALTCAS & CoNSTRUCCTóN E.t.R.L (RUC N.20607660281), cryojdeia esé mpone constan en tos documentos integrantes del presente contrato.
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Lam bayeque, Ciudad
Generosa y Benemérita

DoÑAUPE _ EL TELEGRAFO, DISTRITO DE OLMOS, PROVINCIA

iff* *e Ca lle Bolívar N' 400
(07 4) 28191.1
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D,§
Y DEPARTAMENTO DE LAMBAYEQUE", conforme a los Términos de Referencia que forman parte del
presente contrato.

a4

CLAUSULA TERCERA: MONTo CO RACTUAL

El monto totaldel presente contrato asciende a s/ 30,7oo.oo (TREINTA MIL sETEclENTos coN oo/100
soLES), que incluye todos los ¡mpuestos de Ley, así como cualquier otro concepto que pueda tener
incidencia sobre la ejecución del servicio materia del presente contrato.

Este monto comprende el costo del servicio, así como todo aquello que sea necesario para la correcta
ejecución de la prestación materia del presente contrato.

ir

t.t. CLAUS LA CUARTA: D L PAGO

$. EryI]PAD se obliga a pagar la contraprestación a EL CONTRATTSTA en sotes, pago único después
del 100% por los servicios a contratar, luego de la recepción formal y de otorgada lJconformidaá por
parte de la Sub Gerencia de Obras, Formu¡ación y Asistencia Técnica de Proyectos y/o Gerencia de
lnfraestructura y Urbanismo.

caso de retraso en el pago por parte de LA MUNIcIPALIDAD, salvo que se deba en caso fortu¡to o
'zamayor, EL CONTRATISTA tendrá derecho al pago de intereses legales conforme a lo establec¡do
e¡ artículo 39 de la Ley de contrataciones del Estado y en el artículo 171" de su Reglamento, los que

- Que la Entidad notifique al contratista, quien poster¡ormente se designará al lnspector- Que la Entidad haya hecho entrega del terreno o lugar donde se ejecuta la obra.

€e computan desde la oportunidad en que el pago debió efectuarse.

El pago se encontrará afectado con cargo a la Nota de Certif¡cación de Crédito Presupuestario N.
0000000012 de fecha 18 de en ero de 2022, Rubro 09 - Recursos Directamente Recaudados.

CLAUSULA QUINTA: DEL PLAZO DE LA EJECUCION DE LA PRESTACION
El plazo de ejecución del presente contrato es de ve¡nte (20) días calendarios. El inicio del ptazo de
ejecución de obra com¡enza a regir desde el día siguiente de que se cumplan las siguientes condiciones:

L CONTRATO
El presente contrato está conformado por los términos de referencia emitidos por el Área Usuaria, la
oferta ganadora, así como los documentos necesarios que establezcan obligaciones para Ias partes.

LAUSU LA SETIMA: CONFORM IDAD DE LA PRESTACION D L SERVICIO

USULA PARTES I E
@
l-r,
lJ-

conformidad del servic¡o se regula por Io dispuesto en e¡ artículo '168" del Reglamento de la Ley de
ntratac¡ones del Estado.

conformidad del servicio será emitida luego de culm¡nada la ejecución del servicio, luego de ser
isado, evaluado por parte de la Sub Gerencia de Obras, Formulación y Asistencia Técnica de

Proyectos el cual deberá contar con el visto buena de Ia Gerencia de lnfraestructura y Urbanismo.

De ex¡stir observac¡ones, LA ENTIDAD debe comunicar las mismas a EL CONTRATISTA, indicando
claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar no menos de dos (2) ni mayor de
diez (10) días, dependiendo de la complejidad. Si pese at plazo otorgado, EL CONTRATISTA no
cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD puede resolver el contrato, sin perjuicio de
apl¡car las penalidades que correspondan, desde el vencimiento de¡ plazo para subsanar.

CLAUSULA OCTAVA: DECLARACION JURADA DEL CONTRATISTA
EL CONTRATISTA declara bajo juramento que se compromete a cumpl¡r las obligaciones derivadas del
presente contrato, bajo sanción de quedar inhabilitado para contratar con el Estado en caso de
incumplimiento.

La mbayeq ue, Ciudad
Generosa y Benemér¡ta
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Ca lle Bolívar N" 400
lo7 4) 28191,1.

unilambayeque.gob-pe
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CLAUSULA NOVENA: CONFIDENCIALIOAD OE LA INFORMACIÓN

La información obtenida por "EL CONTRATISTA" dentro del cumplimiento de sus serv¡cios, asÍ como sus
informes y toda clase de documentos que produzca, relacionados con la ejecución de sus servicios será
confidencial, no pudiendo ser divulgados por "EL CONTRATISTA". Los títulos de propiedad, derechos
de autor y todo otro tipo de derechos de cualquier naturaleza sobre cualqu¡er material producido bajo las
estipulaciones de este contrato son cedidos a "Municipalidad Provincial de Lambayeque" en forma
exclusiva. Quedando obligado a guardar absoluta reserva aún después de haber prescrito el documento
contractual, caso contrario la "Municipalidad Provincial de Lambayeque", podé rcalizat las acciones
egales pertinentes

vtc LTOS

La recepción conforme de la prestación por parte de LA MUNICIPALIDAD no enerya su derecho a
reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artÍculos 40" de la
Ley de Contrataciones del Estado y 173" de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es no menor de kes (03) años contado a partir de la
conformidad otorgada por LA MUNICIPALIDAD.

LA SULA DÉC R MERA: PENALIDADES

EL CONTRATISTA incurre en retraso injustificado en la ejecuc¡ón de las prestaciones objeto del
ntrato, LA MUNICIPALIDAD le aplica automát¡c€mente una penal¡dad por mora por cada día de atraso

0.10 x Monto
Penalidad Diaria =

nde

= 0.40 para plazos menores o iguales a sesenta (60) días,

El retraso se justifica a través de la solicitud de ampliac¡ón de plazo deb¡damente aProbado

Adicionalmente, se considera justificado el retraso y en consecuencia no se aplica penalidad, cuando
EL CONTRATISTA acredite, de modo objetivamente sustentado, que el mayor tiempo transcurrido no le

esulta imputable. En este último caso la calif¡cac¡ón del retraso como justificado por parte de LA

UNICIPALIDAD no da lugar al pago de gastos generales ni costos directos de ningún tipo, conforme el

umeral 162 5 del artículo 162 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado

lnfracc¡ón Calculo de pe na lid ad

Por cambio de personal sin
autorización de la Entidad

Por cada día, previo informe de la

Subgerencia de Obras, Formulación y
Asistenc¡a Técnica de Proyectos

05%ulr

No usar los implementos de
seguridad

Por cada día, previo informe de la

Subgerencia de Obras, Formulación y
Asistenc¡a Técnica de Proyectos

0.5 % ulT

Cuando se lleg.ue..á'réUbrir el monto máximo de la penalidad por mora o el monto máximo para otras
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La penal¡dad por mora, pueden alcanzar cada una un monto máx¡mo equivalente al diez por ciento (10%)

det monto del contrato vigente, o de ser el caso, del Ítem que debió ejecutarse. As¡mismo se precisan

otras penalidades, siendo las siguientes:

de acuerdo a la siguiente fórmula;

F x Plazo en días

Condición

*ffiffiffiffi ffiffiffiffiffiffi ffi*ffiffiffiffiN



EL CONTRATISTA declara y garant¡za no haber, directa o indirectamente, o tratándose de una persona

jurídica a través de sus socios, integrantes de los órganos de administrac¡ón, apoderados, representantes
gales, func¡onarios, asesores o personas vinculadas a las que se refiere el artículo 7 del Reglamento

e la Ley de Contrataciones del Estado, ofrecido, negociado
ualqu¡er beneficio o incentivo ¡legal en relación al contrato.

o efectuado, cualquier pago o, en general,

Asimismo, el CONTRATISTA se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del conlrato,

con honestidad, probidad, verac¡dad e integridad y de no cometer actos ¡legales o de corrupcón, directa

o ind¡rectamente o a kavés de sus soc¡os, áccionistas, partic¡pactonistas, integrantes de los órganos de

administración, apoderados, representantes legates, funcionarios, asesores y personas v¡nculadas a las

que se refiere el artículo 7 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado'

MUNI C IPALIDAD PROVINC IAL D E LAMBAYE qUE
"Lanbayerye4 Otno del Primer Grito Libertario en el Norte del Perúl'
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emás, EL CONTRATISTA se compromete a i) comunicar a las autoridades competentes, de manera

cta y oportuna, cualquier acto o conducta ¡lícita o corrupta de la que tuviera conocimiento; y ¡i) adoptar

idas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas

US LA DÉCIMO O NTA: MARCO GAL DEL CO TRATOE

Sólo en Io no previsto en este contrato, en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento' en las

directivas que emita el OSCE y demás normativa especial que resulte aplicable, serán de aplicación

upletoria las disposiciones pertinentes del Cód¡9o C¡v¡l vigente, cuando corresponda, y demás normas

de derecho privado

LÁUSU SEXTA: CIÓN DE TR VER

Facultativamente, cualquiera de las partes tiene el
de caducidad correspondlente, según lo señalad
Cantrataciones del Estado, sin perjuicio de recurrir
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Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del confato se resuelven mediante

conciliación o arbitraje, según el acuerdo de las partes

Cualquiera de las partes tiene derecho a iniciar el arb¡traje a fin de resolver dichas controversias dentro

del plázo de caducidad previsto en la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamento.

ambas partes o se lleg
'' r"l' i

!'- .)'

derecho a solicitar una conciliación dentro del plazo

o en el artÍculo 224 del Reglamento de la Ley de

al arb¡traje, en caso no se llegue a un acuerdo entre

controversias sobre nulidad del contrato solo pueden
aht
ue a un acuerdo parcial. Las

¡ft,*¿¿frk",ffií*!
27 dic.78ZO I 2o2O
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(07 4\ 28L9LL

munila m bayeq ue.gob. pe
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Generosa y Benemérita
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penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD puede resolver el contrato por ¡ncumplimiento.

cLÁUSULA DÉcIMo SEGUNDA: RESOLUCIóN DEL CONTRATO

Cualquiera de las partes puede resoiver el contrato, de conformidad con el numeral 32 3 del artículo 32

y artículo 36 de la Ley de Contrataciones del Estado, y el artÍculo 164 de su Reglamento. De darse el

taso, LA MUNIC|PALiDAD procederá de acuerdo a lo establecido en el artículo 165 del Reglamento de

la Ley de Contrataciones del Estado.

CLÁSULA DECIMO TERCERA: RESPONSABILIDAD DE LAS PARTES

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños
y perjuicios ocasionados, a través de la indemnizac¡ón correspondiente. Ello no obsta la apl¡cación de

ias sánciones admin¡strativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso
que éstas correspondan.

Lo señalado precedentemente no ex¡me a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás

obligaciones previstas en el presente contrato.

CLÁSULA DECIMO CUARTA: ANTICORRUPCIÓN

ú
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ser sometidas a arbitra1e

MA ULT EL RA cRl PU CA

LA A: o CU c

partes declaran el siguiente domici lio para efecto de las notif¡caciones que se realicen durante la

cución del presente contrato:

ICILIODELAENTIDAD:CatleBolívarN'4OO-D¡stritodeLambayeque-ProvinciadeLambayeque
Departamento LambaYeque

e acuerdo 6on las bases integradas, la oferta y las disposiciones del Prese nte contrato, las Partes lo

rman por cuadruplicado en señal de conformidad en la ciudad de Lambayequ e a los 14 días del mes de

úero de 2022

l
i
)"

IA¿

SI¡

E|LaudoarbitfalemitidoeS¡napelable,def]nit¡Voyobligator¡oparalaspaftesdesdeelmomeniodeSu
not¡ficación, según Io prev¡sto en 

"i 
,rni"iál ¿s zr áel añiculo ¿b de ta Ley de contrataciones del Estado.

cualquieradelaspartespuedeelevarelpresentecontfatoaEscrituraPÚblicacorriendocontodoslos
gastos que demande esta formalidad.

DoMICILIoDELCoNTRATISTA:P.J.4denoviembreMz,,B,,Lt'l8,delDistr¡todeChiclayo,Provincia
y Departamento de Lambayeque

La variación del domicilio aqui declarado de alguna de las partes debe ser comunicada a la otra parte'

formalmente y por escrito, con uná ániicipaciórino menor de quince (15) días calendario'

e

Abog o.cs llluñd'
GE t.i1E MIJNICiPqL

"MUN IPALIDAD"

Do nchtz Co§rillo
GERENfE GE NE RAL

RUC:20607Ó60281

..EL CONT RATADO"ñ¡
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Calle Bolívar N' 400
(074) 281911

www.munilambayeque. gob.pe
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27 dic.
Lambayeque, Ciudad
Generosa y Benemér¡ta.
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